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B O L E T I N 
DE LA PROVINCIA DE L M 

SR ?X>B.UOÁ LOS tüKTlf l , MléROOI-a» T VltifcNBS I 

tÍ JPü leí; ¿í;Ei<iros 3ál BOLSTÍJ: que c^rfcRpOniiañ al 

J'iia ci}ríí.aiiifcra, ¿bada *j6íicac*át?¿ hfista oí f é -
>ihv r .áanro ñigríeiití).' !¡ 

f i K ü cf!l--,;(iiuüudo3 ordousdti insütó nara fc^ aacua-: 
<Í9.-£if)fi¡¿ri. qí>.s deban'; varififinran c»cia. roe . ¡¡ í:í¡£níri» Jcâ lít-a S5 cántiñioo dit ¡idaita. 

AÍ.'VMf'-'J'KWOÍA S D Í T ü i t l A L 

Liu- ditiijoaicionea de IHB Autofidfldes, excepto la» 
qnfi acuñ á iñBtEnciK de parta oo pobre, sa iñacftfi* 
váñ óñtiitlmente; asimismó cnaiquuT RñuñCiú cofi^ 
cefméñte al servició nacional fjiio diiñíme de l&a 
miamna; lo de interés particular previo el pago nde* 
Iññtndo di 20 céntimos de peseta por cada Uñeá dt 
iíil<orcióñ. 

P A R T E O F I C I A L 

(OELCtíta del día 15 de Enero} 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . «1 l iey y la Roitia Re
gente (Q. D . G.) y Augusta Real 
P^milin c o n t i n ú a n sin DOvedad en 
su ifnporta.' to salud. 

(Gacetu del día 12 de Enero) 

MINISTERIO DE ESTADO 

t*eíitrit <!e iiifdnnncli'lli t,uiil(;rf>liii 

Fabricación de aglomerados de turba. 

Unos químicos a lómanos e s t án ha-
citír-iío estudifjs ca la turbcrti de Cors 
G<iCli Cornil y en otros puntos del 
Principado deGales.El procedimien
to que aplican, para el cual tienen 
patento do i n v e a c i ó p . es hasta hoy 
un secreto. Para ol efecto conv i r t i e 
ron iinn prranja en laboratorio con 
fetorins, h o r n i l l o s refrigeradores, 

prensas, etc. Los experimentos se 
hicieron p^r dest i lación. Después do 
mezclar ciertos ác idus con la turba 
en la proporción de 5 onzas por qu in 
ta l , ponen el conjunto en una retor
ta, habiendo obtenido en uno de los 
casos el siguiente resultado: 701ibras 
de turbas puestas en la retorta die
ron U galones do aceite, quedando 8 
libras de carbón . Comprimido el car-, 
bou, salió hecho un ladrillo compac
to. Este ca rbón , que scfíiiu los qu í 
micos apenas producirá humo ni de
ja rá m á s ceniza que un 2 ó 3u/0. po'~ 
drá venderse al precio de 6 chelines 
la tonelada. 

Los aceites obtenidos son ocotes 
lubrificantes, nafta, canforina, amo-

costumbre hacer gracia de 4 libras 
por tonelada á favor del comprador, 
y 3 '/-' libras por cada 3 quintales 
en los minerales a rgen t í fe ros . 

Las casos de comisión cargan en 
en sus cuentas ó facturas de l iqui
dación los sifíuieuten: sogmo y flo
te c in te rés de ó por lüü anual so
bre los mismos dosdo la fecha de su 
pago; derechos de puerto, 4 l | í pe
niques por tonelada; descarga en los 
almacenes, peso y ex t racc ión de 
muestras, 3 chelines por tonelada; 
almacenaje, principiando á contarse. 
desde catorce días después de la des
carga, '¿ peniques por tonelada so-
maualmente; ensayos para el cobre 
y la plata, 30 chelines cada uno; en 

maco y a lqu i t r án . Estos productos i en las barras, taladro de una 
son todos vogotales.y por lo misino, 
m á s valiosos que los mineraleH. 

Debajo de la turbera hay un le
cho de arcilla pura que aprovechan 
para la t tb r i cac ión de loza y ladri
llos de c o n s t r u c c i ó o . 

Se cree que esta industria produ
cirá un beneticio local de gran i m 
portancia, por el empleo de m u c h í 
sima gente que se ocupará en su 
explotación durante muchos años . 

Comei'Cio con iñglatérra 
Importación espiiñobi cu Simnsea durtinlc el áf¡o 189? 

Cobre mineral Toneladas. 1 l i l is , ester. 
— oliscara y r é g u l o s . . . . — 38.896 — 

Hierro mineral — 20'1.4J8 — 
— lingote — 1.471 — 

Plomo mineral — 2.744 — 
E s t a ñ o — — 19 — 
Zinc — — 930 — 

— crudo — 18 — 
Piritas — 7.450 — 
Sustancias para industrias q u í m i c a s — 
Naranjas Li t ros . 2.401) — 
Pasas Quintales. 9 — 
Vino t into Li t ros . 40.703 — 

— blanco — 17-1 — 

Total del ralor de las mercancías. L ib ras . . 

4 
737.02(i 
145.821 

y . «as 
5.471 

404 
3.200 

20S 
S.'.'S.-i 

179 
9 

27 
759 

0 

904.9G? 

da 10, 8 peoiques por barra, y co
misión de l '/•> por 100 sobre el i m 
porte de la f.ictura. 

Taiiibiéu cargan por t r i tu rac ión 
de los minerales cuando ésta es nc= 
cesa r í a . 

Además cobran de uno ;1 uno y 
cuarto por Cielito, por garantizar los 
pagos, en provisión de falta ó quie
bra del comprador. 

Cuando las ventas se hacen dilec
tamente, la entrega de minerales 
tieue lugar al costado del boque en 
los muelles, donde se pesan en la 
forma ordiuaria, hac iéndose las de
ducciones ya dichas y las concesio
nes de costumbre. 

Los pagos á dos meses fecha de 

la ex t r acc ión do muestras, l iaciéu-
dose en la cuenta de l iquidación un 
ricscuento de 2a.(id por tonelada pa
ra cubr i r los gastos de peso, mues
tras, etc. 

Para los minerales de h ieno , la 
costumbre es compra f. á b. en el 
puerto de embarque. Cuando los 
cargamentos so venden por comi 
sión, é s t a varia entro mi pciiique y 
tres por toneladu. En los contratos 
directos con las fábricas, así como 
en los hechos en comis ión , el ven
dedor garantiza de 50 á 52 por 100 
metá l i co , deducida la humedr.d, es
t ipu lándose por regla general cua
tro peniques por grado de más ó de 
menos sobro los convenidos. Los pa
gos, á treinta días fecha do la l inea 
de conocimientos y algunas veces á 
sesenta días , uunquo en esto no hay 
regla Bja, pues dependo de lo que 
se estipule. La entrega tiene siem
pre lugar fts skip, siendo de cuenta 
del comprador ó consignatario los 
gastos (le peso y d e m á s . Los i 'ere-
chos do puerto sen de mi c/iclhi por 
tonelada inglesa, de cuya canti
dad 9'1- corresponden al buque y S1-
al consignatario ó al remitente", se
g ú n se convenga en el contrato. 

Marruecos 

Pastillas de jabón.—En este ('en
tro so exlubeti á los fabricantes es
pañoles muestras de las que más 
consumo tienen cu Marruecos. 

Cómcrclü d é España con Noruega 

Los minerales de cobre se venden 
por toneladas de 20 quintales ing le 
ses, y los cobres á rgeü t i f e ros , por 
tooe í adas de 21 quintales. Los ensa
yos se hacen noria vía seca, y e s 
regla admitida deducir del poso del 
mineral la humedad que resulte. 

Cuando los minerales se enviau 
para venta en comisión, los estable-
cimientos que á ello se dedican ha» 

cen frecuentemehteadelanto de pa
gos, y osa forma do venta facilita la 
negoc iac ión de documentos. 

Esas casas hacen los pagos en g i 
ros á catorce días sobre Londres ó 
alguna otra importante, descon tán» 
dn'se 2 1/2 por 100 Sobres el Valor 
del cobre, y sobre la base de la pla
ta, 3 chelines por unidad éu losar-
gemiferos. Del peso del cobre es 

Impor tac ión e s p a ñ o l a . . . Coronas. 
Expor tac ión de Noruega — 

El detalle de la Importación es como sigue: 

Cereales Coronas. 
Géneros coloniales — 
í ' ru ta s y plantas ^ -
Alcohol, vino — 
Pelos, plumas, pieles, huesos, etc. . . . =— 
Sebo, aceite y grasas — 
Colores y materias colorantes — 
Papel y trabajos do papel — 
Minerales eu bruto — 

= manufacturados 
Anímales vivos 
Desperdicios do animales — 
Art ícu los de madera no trabajada ó 

medio labrada' — 

1896 

1.109.800 
ú.Süú.UOO 

189G 

400 
100 

162.800 
403. (500 

38.100 
13.900 

1.200 
200 

320.900 
100 

1.085.100 
8.909.100 

200 

337.100 
481.200 

42.300 
5.400 

537.100 
100 
100 
100 

2.000 



m 

1868 

Metales trabajados Coronas. » 
Embarcaciune») ctif raojM y niqnina» — » 
Tejidos di versos — 1 Gi • 300 
Otras m e f c a u c í a s . . — 4.100 

La expoftacióu de Noruega para Espaua lia sido la s i í j u l e a t e : 
1896 

Desperdicios de aaiíí iales 
Cereales.. 
Alcohol y otras bebidas 
Pieles, pelo, plumas, huesos, e t c . . . . 
Sebo, aceite y materias s i m i l a r e s . . . . 
Maderas tío trabajadas ó meriio traba

jadas. 
^ t rabajadas. . . . 

Materias c<dorüiittís y c o l o r e s . . . . . . . . 
Papel y trabajos de papel 
Minerales eti bruto , 

= manufacturados. . . . 
Metales trabajados 
Euibarcanioues, carruajes y a á q u i o a s 
Otras mercanc ías 

TOTAL 

Coronas. 9. 069,300 
100 

1.300 
227.5100 

27.000 

95.000 
411.400 

3 . M u 
7.800 
1.300 

600 
18.800 

600 
1.200 

m 
ooo 

272.800 
1.200 

1807 

.8-.'7.400 

1.400 
218.000 

17.300 

00.800 
720.100 

U.SOO 
8.700 
2.100 

500 
9.900 

800 
800 

9 . 8 t Í D . 9 0 0 8.909.100 

Una corona noruega equivale á francos uno Con treinta y tres cén t imos 

CsinéFeid esn 61 Paraguay 
Los productos qué en mayores 

csiitklftdes se importan en este país 
son los siguiente!.: Aceite de oliva, 
aceitunas, almendras, atún, aren
ques, anchoas, conservas alimenti • 
cias, aguardiente y licores, quesos, 
sai, vinos generosos, de Jerez y Co
munes. 

« O B I K l í N O DtS P R Ü V I N U I A 

PESAS y MEDIDAS 

En v i r tud de lo que disponen los 
ar t ículos 60, 63 y subsiguientes del 
Reglamento vigente, ht comproba
ción periódica de pesas, medidas é 
instrumentos de pesar, correspon
diente al año uctunl, temlrA lugar 
en las capitales del partido de Salia-
g ú u , Valencia de 13. Juan, La Bañe -
za, Astorga. Pon ferrada y VilUfran-
ca, en los días que a con t inuac ión 
se designan: 

Mes de Huero de 1899 
A}untamiento do S:>liagúu, los 

días 23, 24 y 25. 
Ayuntamiento de Valencia de Don 

Juan. 26 y S?. 
Ayuntamiento do La liaíieza, 28, 

29 y'SO. 
Ayuntamiento de Astorga, 31 . 

lies de l'cbrero 
AyuntamieLto de Astorga, k s 

días 1 y 2. 
Ayuntamiento de l'onferriid.i, 3 

y 4. 
Ayuntri inieuto de Villafrauca, 5 

y H." 
Los S í e s . Alcaldes liarán saber á 

los conn!iciant.í'S ó iadustriales su
jetos á la com|>iob;ie:on, publicando 
los t-iori espondiontes bandos, ade
m á s del día en que han do concurrir 
á la oíicina designada ¡.1 efecto, pro
vistos de las pesas, medidas y apa
ratos do pCf'ar para su contrasta-
ción, la resporsabdidad en que in
curren los que f.Uen al cumplimien
to del expresado servicio. 

Verilio.ada la con t ras tac ión en las 
capitales de partido anunciadas, se 
procederá á la cont ras tac ión en to-
ÜUS los puebles cabeza de A y u t i t a -
tijiento de los citados partidos j u d i 
ciales, á cuyo l in se oficiará Cou la 
debida ant ic ipación á los Sres. A l * 
cuides respectivos des ignándoles día 
y horas. 

León 13 de Euero de 1899. 
£1 Oobefuftdor, 

Aiaf iüe i Ótjft V n r i ' í ü 

Terminada la i fa tní tneiúo de los 
expedientes de registro pura las m i 
nas £ lnnca, de hierro, sita en t é r -
miuc de Busdongo y Viadangos, y 
GarmenciUi, de plumo, sita en t é r 
mino de Uurbia, incoados por don 
Rufino Vázquez el primero, y por 
D. Cipriano Berna! el segundo, he 
dispuesto aprobarlos con arreglo al 
art. 36 de la ley reformada en 24 de 
Junio de 1868; publ icándose esta re
solución en el BOLETÍN á los efectos 
dol art . 37. 

León 12 de Enero de 1899. 
£1 Oobomador, 

Sliittii&l t-'ojo barcia 

ü l ' I O I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACiON DE HACIENDA 
DB LA PftOVIKClA DB LEÓN 

yfcii tinelo 

La Dirección general de la Deuda 
públ ica en orden-circular de 20 de 
Diciembre ú l t imo me dice lo que 
sigue; 

• Los ar t ículos 13 al 18 del Real 
decreto do 9 de A g o s t o ú l t imo , pu
blicado en la Gacela del día siguien
te, tleterminau ue manera tan cla
ra y precisa el procedimiento que 
tanto los interesados como las de
pendencias de la Hacienda públ ica 
deben seguir en la presen tau iúu de 
t i tules de la Deuda perpetua del 4 
por 100 c i t e r io r para su convers ión 
en interior, que este Centro d i rec t i 
vo outiende no ser necesario dictar 
disposición alguna relacionada cou 
el cumplimiento de lo determinado 
en aquellos a r t í cu los , bastando, por 
tanto, su puntual ejecucióu para 
conseguir los fines económicos cu 
que los mismos se hallan inspirados. 

Asi lo habrá entendido segura
mente V. S., pero cou el Hn de ale
jar cualquier duda que á su recono
cido celo pudiera ocurrir respecto á 
la aplicación de las disposiciones 
contooidas en los precitados a r t í c u 
los de dicho Real decreto, asi como 
con el deque, en todo tiempo, pue
dan los tenedores de t í tu los de la 
Deuda perpetua del 4 por 100 exte
rior presentarlos & convertir en otros 
de la interior, con el beneficio quo 
aquél las disposiciones les conceden, 
esta Dirección general ha acordado: 

1.° Que se recuerde por la pre» 

s e n t é circular el cumplimiento de 
los citados a r t í cu los del Real decreto 
do 9 dé Agosto úl t imo cu la parte 
relacionada con la convers ión de la 
Deuda exterior éu intCfinr. 

2.a Que las carpetas de presen
tación de los indicados valores se 
t ramiten eb la fotma qaa «n las mis
mas se expresa y con la mayor ra
pidez, a fin de abreviar todo lo po
sible las diligencias necesarias has
ta efectuar la entrega de los nuevos 
t í tu los que se espidan en equivalen
cia de los presentados. 

Real decreto de 9 dé Agosto de 1898 

Art iculo 13. Con arreglo á la dis
puesto en la au tor izac ión 5.* de la 
ley de 17 de Mayo ú l t imo , los tene
dores de t í tulos de la Deuda perpe
tua al 4 por 100 exterior podrán 
convertirlos en los de la interior Con 
el beneficio do 10 pesetas nominales 
porcada 100 pesetas de capital no
minal quo p r e s e u t e ü A convert i r . 

A r t . i d . Los tenedores de exte
rior que quieran realizar la opera
ción con dicho beneficio, podrán 
presentar sus t í tu los , tanto en la D i 
rección de la Deuda como en las De
legaciones de HiiCiemU en provin
cias y eu el extranjero desde el día 
do la publ icación de esto decreto, 
fac turándolos eu las carpetas que se 
faci l i tarán en dichas oficinas, y en
dosándolos t í la Dirección general 
do la Deuda pública para su conver
s ión eu t í tu los del 4 por 100 iute-
rior . > 

A r t . 10. Los t í tu los de exterior 
que se presenten á la convers ión 
l l evarán unidos los copones de los 
vencimientos posteriores á la fecha 
de la preseat:<cióu. 

A r t . 16. A l verificatse é s t a , y 
previas las operaciones do recouo-
cimiuoto y l eg i t imac ión de los t í tu 
los, se e u t r e g a r á a los interesados 
una curpeta-resguardo, coa la cual 
r ecoge rán los nuevos Valores que 
produzca la conve r s ión . 

A r t . 17. Los t í tulos del 4 por 100 
interior que se «mi tán por conver
sión de los de exterior, l ievaráu los 
mismos cupones que é s t t r s , y los re
siduos represontativos de las frac
ciones que no lleguen á componer 
un t i t u lo , d e v e n g a r á n in te rés desde 
el trimestre á que corresponda el 
primer cupón que lleven los t í tu los 
eatiegados. 

Art.. 18. Los intereses de dichos 
residuos no se abonarán hasta quo 
sean presentados en cantidad sufi
ciente pura la emisión ue un nuevo 
t i t u lo . A l hacerse esta emisión no 
se expedi rán nuevos residuos por las 
fracciones que resulten á favor de 
los presentadores, cuyo i m p o r t e 
quedará A beneficio dei Tesoro. • 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los i n 
teresados. 

León 12 de Enero de 1899—El 
Delegado de Hacienda, U. F. Hiero. 

Por el presente se buen saber á 
todos aquellos Ayuntamientos que 
no hayan percibido el premio de c é 
dulas personales correspondiente al 
presupuesto do 1898 á 99, pueden 
pasar á recibir su importe á la De-
positaria-Pagaduria de esta provin
cia, dentro de los quince días s i 
guientes al en que aparezca inserto 
este anuncio cu el BOLETÍN OFICIAL. 

León 12 de Kaero de 1899.—El 
Delegado de Hacienda, R. F. Rioro. 

Auíiietieíft ¡iruviíirlñi l i e León 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
l . " de EuCfo á 30 de Abri l uel üúo 
p róx imo , los individuos que ¡i con
t inuac ión se expresan: siendo la 
causa sobre homicidio, Contra Fran
cisco Gonzá lez López, procedente 
del Juzgado de S a h a g ú n , la que h& 
de versi, cu dicho periodo; h a b i é n 
dose seña l ado el día 3 de Marzo p r ó 
x imo , á las diez de la m a ñ a n a , para 
dar comienzo á las sesiones. 

Oaiétas defámilfá y tecindad 

• D. Basilio Arias Bajo, do Gorda-
liza, 

D. Domingo Antón An tón , de Sa-
helices del Rio. 

D. Celestino .Medina Elias, deCal-
zada. 

D. Ramón Cela Parada, de Ber-
ciauos, 

D. Audré s Borge López , de Saha
g ú n . 

D. T o m á s Aláez González, de Ca
nalejas. 

D. Gregorio Postigo, de Cubillas 
de Rueda. 

D. Casiano López Calle, de Cala-
beras de Arriba. 

D. Mariano H e r n á n d e z Caballero, 
de Castellanos. 

D. Jacinto B o r g e Turbado, de 
Grnjol. 

D. Hilar io Cano, de Valdepolo. 
D. Lucas Vii l imer, de Quintaui l la . 
D. Mariano A p a r i c i o Escobar, de 

Villadiego. 
D. Ignacio González Villafaue, de 

Villaverde do Arcayos. 
D. Lorenzo Nistal , de A l d ^ a . 
Ü. Angel de Prado Pusoual, de 

Cabrera. 
D. Victur Pérez Barbajero, de Rio-

sequillo. 
ü . Santiago Herrero Rueda, de 

Ct lzadi l lu . 
D. Francisco Pastrana Calvo, de 

Bercianos. 
1). J e r ó n i m o Caballero Santos, de 

Cea. 
Capacidades 

1). Victo» Miguel Tocino, do Sa
h a g ú n . 

D. Mariano de Prado Rubín, de 
Cialleguillos. 

D. Siró García Areal, de Saha
g ú n . 

D. Benito Calvo F e r n á n d e z , de 
ídem. 

D. Marcelino A g ú u d e z G ó m e z , de 
ídem. 

D. José RÍOS, de Suhelicos del Pa-
y u d o . 

D. Natalio Itrles'ms, do Arenillas. 
D. Agapito Lazo Leal, de Esccbaf 
D. Benigno García Godos, de ídem 
D. Manuel Fe rnández Cordero, dé 

S a h a g ú u . 
D. Antonio González Monzón, de 

Carbajal. 
D. Nazaí ' io Pozo Mart ínez , de Cas-

t r i l l o . 
D. N casio S.mdoval Oarcia, de 

Vi l l amuñío . 
D. Gi l Mantilla Pérez, de Saha

g ú n . 
D. Fél ix Miguel Aláiz, de í d e m . 
D. Santiago Arias Huertas, de 

ídem. 
SüI'EtiNtJ.MEíiAIttos 

Calazas de familia y vecindad 
D. Sioforiano Blanco, de L e ó n . 
D. Hermenegildo Zaera, de idem. 



D. ÁfloiFo Lópí i ! N'üñez, de León. 
D. Krai.ciseo Salazaf Üagó, de id . 

C'apíitklttitis 
D. Pedro Uobla, de León. 
ü . Felipe Uorizález Calzada, de id . 
Loque se hace público en es té 

BOLETÍN o F i e i A i . e n cumplimioutodel 
üft. 48 de la l e j . 

Loóu '¿8 de OiOietnbre do 1898.— 
E l Presidente, Grato del Collado. 

A J U N T A M I E N T O S 

D. Ilenito Cabeza Gafeia, Alea ldé . 
Prcsideate del Ayuí i tamie i i to de 
VillagatóD. 
Hago Sabef: Que habiendo sido 

comprendidos en el alistamieuto ve* 
rificadu eu esta localidad para el re-
eQiplazo del Ejérci to delauo actual, 
conforme al tmm. R.", art . 40 do la 
ley, i » « mozos & M » l Uaniuez G ó 
mez, hijo de Felipe y Carmen, é l s i » 
duro Augel Alvatez Valcárcel , hijo 
de Jasé y Mafia, que estuvieron 
avecindados los primeros en 1880 
en Brafiuelas, y los segundos en La 
Silva, unos y otrcsen ignorado pa
radero, se ci ta i eütus interesados 
para el acto de la rect i f icacióo, que 
t endrá lugar ante el Ayuntamiento, 
eu su casa Capitular, el día 29 del 
corriente, y hora d é l a s diez de la 
m a ü u u a , pnr si tuvieran que hacer 
alguna rec lamac ión ; apercibidos que 
de uo comparecer les parará el per
ju i c io ó que hubiere Jugar. 

Vr tUgatóu 11 de Enero (le 1899. 
—Benito Cabeza. 

A ¿caldii constitucional de 
Páramo del S i l 

Ins t ru i io ante esta Alcaldía á ins
tancia de Petra Vuelta Goazález , 
vecina de Aullares, el oportuno ex
pediente eu a v e t i g u a o i ó u de la exis
tencia y paradero de su marido José 
Martínez Alvarez, quien hace ya 
m á s de diez ' iños consecutivos que 
se a u s e n t ó de su domicilio,descono
ciéndose desde aquella fecha su exis
tencia y paradero, s e g ú n resulta de 
tales diligencias practicadas en legal 
forma, eu vista de las cuales la Cor-
poracióa municipal de este Ayun ta 
miento en sesión del dia 1.° del co
rriente resolvió haber motivos suf i 
cientes para suponer la ausencia ó 
igocrado paradero del citado José 
Martínez Alvarez, mando de la Petra 
Vuelta González y padre del mozo 
Manuel Mart ínez Vuelta; cuyas se
ñas que han podido adquirirse son 
las s i j j u i t t c w . t t a u t m f t teg\i iat ,pelo 
castalio, cejas al pelo,ojos castafios, 
nariz regular, barba poblada, boca 
regular y Color t r i g u e ñ o . 

Lo que se hace saber por medio 
del presente edicto en cumplimiento 
de lo provenido ea el art. (5!) del He-
glamunto para la ejecución de la v i 
gente ley de lieemplazos. 

P á r a m o del Si! 3 üe Enero de 
1899.—El Alcalde, Juan González. 

Alcaldía constitucional de 
VaUerrnedi 

Instruido oportunamente por esta 
Alcaldía á solicitud del mozo Aúge l 
liauedo Diez, natural de Villacorta, 
alistado pura el presente reemplazo, 
el expediente de ausencia á que se 
refiere el art . UOdel Reglamento de 
23 de Diciembre de 1898, en aver i 
guación del paradero de su padre 
Tomás Rodrigo Diez, y resultando 
justilicados los extremos á que se 
contrae el párrafo 2.° del articulo 
de referencia, se inserta el corres

pondiente anuncia en el BOLSTÍS 
OFICIAL de la provincia como com
plemento de lo que en él mismo se 
determina. 

Valderrueda 10 de Uñero do 1899. 
— E l Alcalde, Eustaquio Gómez. 

Seiiás del Tomás l io ir ígo 
Edad 46 a ñ o s , estatura un metro 

604 mi l ímet ros , pelo c a s t a ñ o , cojas 
al pelo, ojos ídem, nariz y boca fe-
guiares. 

Alcaldía conslitucíoMl de 
Vaíencin de D . Juan 

Sé cita á los mozos cuyo domici
lio so ignora: Isidoro González He
rreras, hijo de Uaspara y de padre 
desconocido, nacido en esta vi l la el 
4 de Abr i l de 1880, y Darío Tirados 
Marcos, hijo de Manuel y Tomasa, 
qué nació en la misma el 14 de D i 
ciembre de dicho a ñ o , como com
prendidos en el alistamiento forma-

i do por la Corporación tatiaicipal p&-
I ra el p róx imo reemplazo del Ejérci» 
¡ to, para que los dias 29 del actual, 
j 1*2 de Febrero y o d e Marzo próxi -
i inos comparezcan en la sala de se

siones de este Ayuntamiento por si 
: ó por persona que les represente al 

acto de la rectif icación del alista
miento, sorteo y declaración desol
dados; adv i r t i éado lé s que la falta de 
presen tac ión á este ú l t imo acto ó de 
a legación del derecho que les asista 
les ocas ionará el perjuicio que s e ñ a 
la el art. 9d de ta ley do Reemplazos, 
a d e m á s de la dec larac ión de prófu
gos que previene el art. 105 do la 
propia ley. 

Valencia de D. Juan 11 de Enero 
de 1899.—Isaac G. D í a z : 

Alcaldía con-tlitucional de 
Al i ja de los Melones 

En el dia de hoy manifiesta á esta 
Alcaldía Sebas t i án Alija Blanco, ve
cino de La Nora, que el dia 8 de los 
corrientes, y hora de las tres de la 
tarde, se le e x t r a v i ó de su casa una 
Vaca de 5 á 6 años , pelo c a s t a ñ o , 
cornamenta levantada, Cola negra, 
bebedero blauco, alzada regular, con 
señales eu el lomo. 

Se interesa de las autoridades del 
pueblo en donde se hallo recogida 
don cueuta al interesado ó á esta 
Alcaldía, ti liü de que pueda pasar 
á recogerla, abonando los gastos 
que por m a u u t e n c i ó n haya ocasio
nado. 

Al i ja de los Melones 10 de Enero 
de 1899.—El Alcalde, Pablo Fer
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campos 

Pata que la .tunta pericial pueda 
proceder á la formación del apéndice 
al amillaramicnto que ha de servir 
de base para la confección del repar
timiento en el próximo ejercicio do 
1899¡i 1900, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
a l terac ión eu su riqueza presenten 
relaciones en la S e c r e t a r i a del 

, AynntamiiMito, en e l t é r t n m o de 
quince dias, con los documentos do 
t r ansmis ión do deminio, en los que 

j conste haber satisfecho los derechos 

á la Hacienda. 
' Escobar de Campos á 10 de Enero 

de 1899.—El Alcalde, Benito M l -
i siego. 

1 Alcaldía constitucional de 
Qastromudaffa 

Próx ima la época de que la Junta 
pericial de este Ayuntamiento ha de 

QOUparse dé la formación dé los a p é n " 
•jieés al arnillaramiento para ¡a de
rrama de la con t r ibuc ión urbana', 
rús t ica y pecuaria on el año e e o n ú -
mieo de 1899 1900, SIÍ hace preciso 
q u é tanto los contribuyentes veci
nos como forasteros presenten sus 
relaciones juradas en la Secretaria 
de esta Corporación, dentro del pla
zo de quince días, contados desdé la 
inserción de este anuncio en ol Uu-
LETÍN OFICIAL do la provincia. 

Asimismo se advierto q u é no se 
h a r á a l te rac ión alguna de la riquoza 
imponible sin que untes no so haga 
constar la traslación do dominio coa 
pago de derechos á la Hacioada, y 
debidamente rointi-gradas dichas re
laciones, s é g ú u se halla provenido 
por las disposiciones vigentes. [ 

Castruffiudarra 7 de E n e r o do | 
1899. - El Alc.ilde, Ensebio Medina. ̂  

Alcaldía constitucional de i 
Reyem j 

P r ó x i m a la é p o c a de que la Junta 
pericial d» este Ayuntamiento ha de , 
ocuparse on la formación de los apén - ; 
dices al arnillaramiento para l ado - ' 
rraiBa de la Contr ibución urbana, 
r ú í t i c a y pecuaria en el a ñ o 1899 á 
1900, se hace preciso que tanto los 
contribuyentes vecinos como foras
teros presenten sus relaciones j u r a 
das On ta Secretaria de osta Corpo
rac ión , dentro del plazo de quince 
dias, Contados desde la inserc ión de 
este anuncio on el BOLETÍN usict^L 
de la provincia. 

Asimismo se advierte que no so 
ha rá a l t e rac ión alguna d é l a r ique
za imponible sin q u ; autos se haga 
constar la t ras lación de dominio Con 
pago de derechos á la Hicienda y 
debidamente reintegradas dichas re
laciones, s e g ú u se halla prevenido 
por las disposiciiuies vigentes, 

Reyero 4 de Eaoro de 1899.—El 
Alcaide, E loy González . 

Alcaldía constitucional de 
Viltamarlíu de D . Sancho 

Con el fin de quo la Junta pericial 
de este A3'untainieuto pueda proce
der á la tectificnción del amil la ta-
miento quo ha de servir de base pura 
la formación del repartimiento de 
terr i tor ia l para el año económico 
de 18U9 á 1900, so hace preciso quo 
los contribuyentes que posean fincas 
en este distr i to presenten en la Se
cretaria del Ayuntamiento, en t é r 
mino de quince dias, relación de su 
riqueza. 

So advierte que uo so hará trasla
ción alguna si uo se p re sen t a ' t í t u lo 
legal . 

Villamaí'tin de D. Sancho á 9 de 
Enero de 1899.—El Alcalde, A n t o 
nio Oveja. 

Confeccionadas lus cuentas m u n i 
cipales de este Ayuntamiento Co
rrespondientes al año económico de 
1897 á 98, se exponen al públ ico por 
t é r m i n o do quince diasen esta Se
cretaria, á fin de que durante dicho 
plazo puedan sor examinadas por los 

' vecinos que lo Crean conveniente. 
i V i l l amar t in de D. Sancho 8 de 
¡ Enero de 1899.—El Alcalde, At t to-
^ nio Oveja. 

esnfeeeión del repartimiento en el 
p róx imo ejercieio do 1899 á 1900, sa 
hace preciso quo los eoiitribuyentes 
que hayan sufrido al teración eu la 
expresada riqueza presenten rela-
eioyoson la Seeretafia de este A y u n 
tamiento, ea el t é rmino de quines 
días, con los t í tu los da t r ansmis ión 
(le dominio, en tos que conste habop 
satisfecho los derechos á la Hacien
da públ ica . 

Cabrillanos 10 de Enero do 1899. 
— E l Alcalde, Kamiro Alvarez, 

Alcaldía eonslílucionul de 
Benmides 

Para que la Junta pericial de esta 
Ayuatamiento pueda proceder á la 
rectif icación del amillarainieuto quo 
ha de servir de base á los repart i 
mientos de la Contr ibución ter r i to
r ial por rús t i ca , pecuaria y urbana 
en el a ñ o económico de 1899 á 1900, 
se hace preciso que los cont r ibuyen
tes par estos conceptos que posean 
ó administren lincas en este t é r m i n o 
munic ipa l , preseuteu en la Secreta
ria, durante el plazo de quince dias, 
relaciones de altas ó b.ijas de la r i 
queza correspondiente; pues eu otro 
caso se t e n d r á por aceptada y con
sentida la que figura eu los repartos 
del corriente ejercicio. 

Se advierte quo no se ha rá trasla
ción alguna de dominio si nu sa 
cumple con lo dispuesto en el apar
tado Ü." del art. 50 del Ueglaiiieuto do 
30 do Septiembre de lys-o, que pre
viene la exhibic ión del ilocu.nento 
en que consto el pago ib: los dere
chos correspondientes. 

Benavides 11 de Enero de 1899.-— 
El Alcalde, Desiderio l 'érez. 

j Alcaldía constitucional de 
; Oaíríllanes 
• Para proceder á la formación de 

los apénd ices al amlllaramiento dé 
la riqueza rús t ica , colonia y pecua
ria que han de servir de basa para la 

Alcaldía constitucional de 
C'eltanico 

Para que la Junta pericial de esto 
Ayuntamiento pueda ocuparse on la 
formación del apénd i ce que ha do 
servir de base para la f. innacióu del 
repattimiento do la couti-Umc on te 
r r i tor ia l y urbana en el ejercicio de 
1899 á 11)00, se hace preciso que los 
contribuyeutes que hayan sufrido 
a l t e rac ión en su riqueza presouten 
las relaciones en la Secretaria del 
Ayuutamieuto , mi el plazo de q u i n 
ce días , a c o m p a ñ a n d o el docuinunto 
quo acredite la t ras lación do domi
nio y haber pagado los derechos á la 
Hacienda; advirtiendu que transcu
rrido dicho plazo no serán admitidas 
las que so presenten, on tend iéndosa 
por aceptada y consentida U rique~ 
za con que figuran en el comenta 
ejercicio. 

Cebauico 9 de Enero de ¡S99.—El 
Alcalde, Cipriano Fernández . 

Alcilldia constitucional de 
Sahiyñn 

El Ayuntamiento y Junta pericial 
do esta municipalidad han acordado 
hacer la refundición del araillara-
miento, puesto que la riqueza con 
que figura cada couti ibuyente so 
halla distribuida en muchos npéo= 
dices, algunos de ellos inservibles y 
deteriorados por el uso, y el mucho 
tiempo transcurrido. Para llevar á 

, efecto los trabajos se acordó requo-
r i f t ambién á los terratenientes, ve« 

: cinos y forasteros, para que den re-
i lación jurada de todas las lincas rú s 

ticas que posean ó admioistren en 
este t é r m i n o municipal , con expre
sión bien clara de la cabida, pago 
donde radican, linderos, si es secana 
ó dé r egad ío , y todas las demás Cir-
euaetancias que consideren necesa» 



fías pora npreelaf la e s t ens lóB, a'n 
t u i i c ó o y CiilidaiUle las fineas. 

Puf tauto, se les requiere para 
que en el téffflino de qü iuce (lías, á 
c o n u f de la fecha en que aparezca 
é s i e aaunciu en el BOLETÍN o F i e i A t 
do ceta províen ia , preseatea dichos 
telacioucs eu la Secretaria mun ic i 
pal, pues pasado este plazo la Junta 
pericial «o ücupurá de la cotifeceión 
del Bffiillaratnientü referido, y ha
rá de oficio las relaciones de los pro
pietarios que Uo las liayau presenta
do, ex¡<r¡eudoles los gastos y multas 
á que haja lugar, 

Saliurt-iin 10 dü EoefO de 1889.— 
El Alcalde, Constancio del Corral. 

Á l m U i a cónsliluclonal de 
Quiittmin y Oongoslo 

Para que con la oportunidad debi
da pueda ocuparse la Junta pericial 
en la formación do los apéudices que 
han de servir de hiise : i los reparti-
njicntos do nistica, pecuaria y ur
bana para el próximo ejercicio eco
nómico do 18S19 á 1900, se hace pre
ciso que los cotitribiiyeutes, tanto 
hacendados como toraeteros que ha
yan sufrido al teración on su r ique
za, presenteu sus respectivas rela
ciones de alta y baja en el t é rmino 
de quince días-, un la Secreiaf ía del 
Ayuntamientci; pues eo otro caso se 
t endrá por aceptada y Consentida la . 
Con que figuran en ¡os repart imien
tos di-I corriente ejercicio. 

Se advierte que no se hará trasla
ción alg-una de dominio sin que se 
acredite el pago de los derechos a la 
Hacienda. 

Quintana y Congosto 10 de Enero, 
do 1899.—El Alcalde, Francisco V i 
dal. 

AlcaUia conslilacioiml áe ' 
Jiercitnos del Camino j 

Pata hacer efectiva una denuncia 
presentaikv por el Sr. Visitador m u 
nicipal do la .Asociación general de 
Ganaderos, y visto lo acordado por 
la Corporación quo prcsiMo, el dia 12 
del conienle , y hora de las nueve 
d é l a mañar .n . dará principio cides-
liude ycooni l rio todos l«s terrenos 
üííurpiidos dol mismo, empezando 
por el t é rmino do la Sierra do Arriba, 
y fucesivaineute; á cuyo efecto se 
cous t icui rá m i autoridad, aconipa-
flada de l.is personas que han sido 
nombradas y con asistencia del se-
fior Visitador municipal , á fin de 
efectuar ¡a operación, con los docti-
ment is correspondientes para resol
ver con acierto las dudas que se 
presentaien. 

Lu que se hace público por medio 
del presento auuucio para que llegue 
á cooociinionto de los propietarios de 
fincas, rús t icas colindantes con las 
relacionadas cañadas y demás terre
nos pastoriles, para que puedan pre
senciar el a c h y proponer las recla
maciones que á su derecho conven
gan. 

Bercianos del Camino 8 de Ene
ro do 1809.~EI Alcalde, Francisco 
Pastrana.—El Secretario, Domingo 
González. 

ÁkidtUtt conslitucíoml dé 
Zotes del Páramo 

Para que la j u n t a pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formacióu del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de baso á 
los repartimientos de la riqueza rús
t ica, colonia, pecuaiia, a s í como 
t a m b i é n la urbana, cou sujeción al 

registro fiscal para el año económiBO 
de 1899 a 1900, ee hace preciso que 
ios contribuyentes que hayaa sufri
do al teración en su riqueza presen
ten en l a Secre ta r ía del Ayun ta 
miento las relaciones eonsiguientes, 
en el t é rmino de quince días; pasa
dos los cuales no serán atendidas. 

Se advierte que no se admi t i r á 
n inguna relación á que no Se acom-
pafle el documento que acredite la 
t ransmis ión de bienes y el pago de 
las derechos á la Hacienda. 

Zotesjiel Páramo á 9 de Enero de 
1899. — E l Alcalde, Manuel Chamo
rro. | 

! A k d d i a MHSlUtitiímalde 
\ Pallecillo 

i Para quo la Junta pericial de este 
Ayuntamieuto pueda proceder á la • 
rectif icacióu del amillaramiento que 
ha de servir de base para la derra
ma de lo con t r ibuc ión terri torial del 
p róx imo a ñ o económico de 1899 & 
1900, se hace preciso que los cont r i 
buyentes que hayan sufrido altera
ción en sus riquer.as presenten en la 
Secretaria del Municipio, dentro del 
t é r m i n o de quince dias, relaciones 
juradas en papel correspondiente, 
con los demás documentos que acre
diten ia traslación de riominioy ha
ber satisfecho los derechos á la Ha
cienda; advirtiendo que sin cuyos 
requisitos no se admi t i rá ninguna y 
se t end rá por consentida y aceptada 
la riqueza con que hoy figuran. 

En la Secretaria del mismo, y por 
t é r m i n o de quince d ias , se halla ex
puesto para conocimiento dé los con
tribuyentes que ((Hieran interponer 
alguna rec lamación el proyecto del 
presupuesto adicional al ordinario 

\ del ejercicio de 1899 ¡i 1000; posa-
1 do dicho t é rmino no si 'rán oidas. 
í Se hallan terminadas y expuestas 

al público por t é rmino de ocho días 
las cuentas niuuicip'des. rendidas 
por los cuentadantes, de los ejerci
cios de 1896 á 9? y 189? á 98, las 
que so hallan á disposición del que 
quiera enterarse en la Secretaria del 
Avuntamiento . 

"Vallecillo 9 de E ie ro do 1899.—El 
Alcaide, Antonio Lagartos. 

j i j7 .GA¡)OS 

D. Pedro deUzquiano y López, Juez 
de ins t rucc ión de este partido do 
Valencia de D. Juan. 
Por el presente se hace saber: Que 

en el expediente ¡le .•ipremioque se 
sigue en este Juzgado contra En
rique l i años , vecino de Beliegos, i la mitad du la Colorada 

Juan Santos; M, , Alvaro Aiáiz¡y N . , 
José Trapero; en 20 pesetas. 

Oífa, eu dí&hti t é rmino , á la ̂ é g s , 
hace liemina y media; linda O., Elias 
Trapero: M . , Manuel Santa Marta, y 
N . , José Trapero; en l o pesetas. 

Otra, en dicho t é rmino , á Carre-
molinos y la vega, hace hemlna y 
media: linda O., Felipe Santa Mar 
ta, y P. y N . , José Trapero; en li,25 
pesetas. 

Otra, ao el propio t é rmino , i i los 
Iñ maculares, de dos heminas: linda 
O., camino de los canales; M . , José 
A g ú n d e z , y N . , José Trapero; en 
"liéQ pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é rmino , 
á Carresantiago y Car re lasv iüas , 
hace cuatro heminas: l inda O., d i 
cho valle; M . , camino, y P., Benito 
Lozano; en Í2n peseus, 

La mitad de otra t ierra, á Carre-
grajalejo. de cuatro heminas: linda 
O., Bonifacio Caballero; M . , Juan 
Lozano, y P., dicho camino; en 8 
pesetas-. 

Otra t ierra, en dicho t é r m i n o , al 
valle de las v iñas , do Cuatro hemi
nas: linda O., dicho valle; M . , Boni
facio Caballero, y P., Cándido Agútt • 
dez; en IB pesetas. 

Otra, en dicho t é r m i n o , á Valle 
de las v iñas , hace tres heminas y 
aiedin: linda O., valle; l f . , Victorio 
Cas taño , y ÍÜ., Gregorio Cas t año ; 
tasada en 17,50 pesetas. 

Otra, al mi í ino sitio que la onto-
f ior , de dos heminas .V inedia: l inda 
O., dicho valle;. M . , Victorio Casta
ño , y N . , José Trapero; en 11,25 pe
setas. 

Una iterra, eu dicho t é r m i n o , á 
Buena Vista, hace cuatro fcemiuas: 
linda O., Felipe Santa Marta; M . , 
reguera, y P., José Trapero; en 10 
pesetas. 

La mitad de otra tierra, en el pro
pio t é r m i n o , al Sardonal, h ice dos 
hemians y media: linda M . . Angel 
Reguera; P., J e rón imo Bermejo, y 
Ñ . . viu férrea: en 10 pesetas. 

Otra tierra, en ei propio t é rmino , 
á Pozo-Vega, buce dos heminas y 
media: linda O., José Trapero; M . , 
dicho Pozo, y P., Pedro Reguera; 
en 11,25 pesetas. 

Otra tierra, eu dicho t é rmino , á 
Canecarbajosa, hace cinco celemi
nes: linda O.. Oaspara Trapero; M . , 
Elias Trapero, y P., con cumino; en 
(5,25 pesetas. 

Otra, en dicho t é r m i n o , al j a z , 
: hace dos heminas: linda O., José 
; Trapero; t ' . , Anselmo Cas t año , y 
I N . . Juan Cas taño : en 10 pesetas, 
i Otra tierra, eu el propio t é r m i n o . 

hace cinco 
para hacer pago al Abogado l ) . Cán
dido F e r n á n d e z Quiñones y Procu- i 
rador D. Ounicrsindo González do i 
sus honorarios y derechos, respecti- j 
vnffiente, devengados en la causa 
erur.inul que se s igu ió en este Juz
gado al Batios por hurto de mieses, 
se acordó eu providencia de hoy 
anunciarla venta en pública subas
ta, con la rebaja del 25 por 100 de ia 
tasación de los bienes embargados, 
por no haber habido licitadores en 
la primera, para cuyo acto se s e ñ a 
ló el dia 11 del próximo mes de Fe
brero, á las doce de la m a ñ a n a , en 
la sala de audiencia de este j u z g a 
do,y Cuyos bienes son los siguientes: 

IJua tierra, en t é rmino de l íe l ie-
gos, á Carreiiiotiuos, dé una fanega: 
í inda 0 . , senda de Vellido;M.,Garre-
molinos, y N . , tierra de Juan Prie
to; tasada en 20 pesetas. 

Otra, en dicho t é rmino , á la Nava, 
dedos heminas: linda O., otra de 

heminas: linda O., madriz de la Ca 
va; M . , Vicente Prieto, y N . , prado 
de Cáramo; tasada en 12,50 pesetas 

Otra tierra, eu el propio t é r m i n o , 
á la raya de Santas Martas, lie cua
tro heminas y media: linda O., otra 
dv; Casado; M . , camino de Santas 
Martas, y P., la raya; tasada eñ 
12.50 pesetas. 

Una viña, en dicho t é r m i n o , á 
Buena Vista, de cuarta y media: l i n 
da O.. Sautos Santa .Marta; M . , 
Leandro Casado, y 1'., José Trape
ro; eu 30 pesetas. 

La mitad de otra v iña ; en dicho 
t é r m i n o , hace cuarta y media: linda 
O., J e rón imo Bermejo; M . , José 
Santa Marta, y P., Pedro Metiólo; 
eu 50 pesetas. 

Otra v iña , en dicho t é rmino , á 
Carreccrnejas, de medía cuarto: (in
da O., dicho camino; M . , Pedro Re
guera, y P., Pedro Mencia; en 20 
pesetas. 

La mitad de otra v iña , en dicho 
t é rmina y sitio, haee tres c a i r t e j o » 
Des,-linda N . , Juan Caballero; M . , 
J a s é Santa Marta, y P., camino; en 
25 pesetas. 

La mitad de otra vina, en dicho 
t é r m i n o , á las Raposeras, hace suar-
ta y mediá; l inda O., camino; M . , 
José Trapero, y P., camino de las 
Raposeras; en 32,50 pesetas. 

t.o que se hace públ ico por medio 
del preseate para que ios que de
seen tomar parte en la subasta lo 
veriBquea eu el dia, local y hora ex
presados; siendo de necesidad para 
tomar parte en la subasta indicada 
consignar previamente en la mesa 
del juzgado el 10 por 100 de la ta
sación que la ley p recep túa , y no se 
admi t i rán post iras que no cubran 
las dos terceras partes de la misma. 

So advierte que no existen t i t i t -
los de propiedad ite las tincas y que 
h a b r á n de suplirse á Costa y por 
Cuenta del rematante. 

Dado en Voleoeia de D. Juan ¡i 3 
dé Enero do 1899.—Pedro de Uz-
quiauo.—El Escribano,Manuel Gar
cía Alvarez. 

D. José Blanco Fernández , Juez m u 
nicipal de este distr i to de Las 
O m a ñ a s . 
Hago Saber: Quo para hacer pago 

á D . Juan Casares, vecino de Mata-
luenga, do la Cantidad de cuareuta 
y siete pesetas veinticinco cén t imos 
que D. Joaquín Alvarez Tapia, v«ci -
nodeSantiago del Molinil lo, le adeu
da, se veuden como de la propiedad 
del Alvarez las tincas embargadas 
siguientes: 

1. ' Una tierra linar, icgadia, 
en té rmino de Santiago, al pago 
de los Quiñones del pasto,de cua
tro á reas ocho cou t i á reas : linda 
Oriente y Poniente, campo co
m ú n ; Medifldia, otra de Bernar
do Garc ía , y Norte, otra de Luisa 
González; su valor cincuenta pe
setas 50 

2. ' Otra, en dicho pago y 
t é rmina . de cuatro á reas ocho 
cen t i á reas : linda Oriente y Po
niente, campo c o m ú n ; Mediodía, 
otra de José González, y Norte, 
otra de Isabel Rodr íguez ; su va
lor cincuenta pesetas 50 

El remate t endrá lugar e l dia 
treiuta de Enero, á las diez de la ma
ñana.f in el local de este Juzgado,si
to en Las O m a ñ a s y casa consisto
r ia l ; advirtiendo que no se admi t i rán 
posturas que ño cubran las dos ter
ceras partes de su t a sac ión , debien
do consignar los licitadores con an
telación sobre la mesa del Juzgado, 
ó en el establecimiento público des
tinado al efecto, el diez por ciento 
de dicha tasac ión , sin cuyo requisi
to no so admi t i r án pi Sturas. 

Se hace Constar que no existo t i 
tu lación de dichas tincas, y el rctni i -
tante se habrá de conformar Con 
certificación del acta de remato ó 

. suplirlos á Su Costa, por cuyo con
cepto se venden en la forma dicha. 

Dado en Las O m a ñ a s á cinco de 
Enero de mi l ochocientos noventa y 

. nueve, de que yo Secretario ce r t i 
fico.—José Blanco.—P. S. M . : José 
González, Secretario. 
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